
Verbal – Incumplimiento de Contrato  

Annar Diagnostica Import S.A.S. Vs. Clínica Oriente S.A.S  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00060-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que se aporta constancia de envío 

notificación del auto admisorio a la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

Cali, abril 8 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO CALI VALLE 

Cali, abril ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00060-00 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que se aporta constancia 

de envió de notificación a la parte demandada conforme al artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, sin acreditar el acuse de recibido del iniciador 

conforme lo dispone el inciso final del artículo 292 del C.G.P., por tal 

motivo se ordenará agregar y se requerirá a la parte actora para que lo 

aporte. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos para que obre y conste la constancia de 

envío de notificación a la parte demandada conforme al artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al mandatario judicial de la parte demandante 

para que se sirva acreditar el acuse de recibido del iniciador (inciso final 

artículo 292 C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Om. 



Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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